
PATENTE

DE
MODELO DE UTILIDAD 

por 30 años

a favor de Don José ROBIROSA BRESCA

de nacionalidad espaAola

residente en Barcelona, calle Oónova, n^ 9

por:

"UN CEPILLO FLOTANTE E IMPERMEABLE ESPECIALMENTE INDICA­
DO PARA USOS DE BAÑO Y TOCADOR"

MEMORIA DESCRIPTIVA

La presente Patente de Modelo de Utilidad está destinada 

a garantizar a sa oonoesionario la propiedad y el derecho a la 

fabricación y explotación exclusiva de an cepillo flotante e im­

permeable especialmente indicado para asos de baño y tocador.

8. Entre los adminíoalos da tocador es qaizá el cepillo de

alas el más sajeto a deterioro. En efecto, es may corriente el 

servirse de tal ateasllio aprovechando la permanencia en el ha-
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ño y a tal opatambre resisten eaoaao tiempo loe cepillos de coas— 

tracción normal; el soatenido contacto oon laa manos mojadas, caan 

do no, sa abandono en el agua de la bañera, anido a la permeabi­

lidad de la madera son caaaa de on prematora desprendimiento de 

5. Bne cerdas y, por consigoiente, de su inutilidad total.

Para evitar este importante defecto el recnrrente ha ideado 

nn cepillo el enal, por sns caracteriatioas, resalta especialmen­
te indicado para ser usado darante el baño. A an gran ventaja de 
ser Inalterable al agna ae une la condición de su flotabilidad lo 

10. cual le hace doblemente estimable por la comodidad que representa 

poder usar la propia superficie del agua como soporte sin la menor 

merma de su agradable aspeoto ni de su duración.

A continuación pasa a describirse a titulo de ejemplo no li­

mitativo, un caso de realización práctica de un cepillo conforme 

IB. con la invenolón, ilustrándola por medio de la hoja de dibujos ad­

junta para facilitar la interpretación de la misma.

En dicha hoja de dibujos:

Fig. 1 es una vista en perspectiva del cepillo objeto del 

invento.

30. Fig. 3 es una seoción longitudinal del oepillo de la Fig.

precedente.
Fig. 3 es una sección transversal del mismo oepillo de las 

Figs. 1 y 3, y
Figa 4 y 5 son dos secoiopes transversales de dos variantes 

35. del objeto del invento.

Consiste al cepillo que se deBoribe en un cuerpo tubular (1), 

de dos tapas (3), y de una serie de cerdas (3) fijas al citado ouer 

po tubular.
El cuerpo (l) está constituido por un tubo de perfil constan- 

30. te cuyas caras superior e inferior son planas en tanto que las dos 

laterales son oarvas a fin de evitar la presenoia de cantos y aris-
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tas qae lo hafian incómodo al tacto, D§ las caras ¿escritas, la 

snperior (4) presenta mn espesor mayor qae el de las restantes a 

fin de permitir la oolooaoión de las cerdas (3). En la parte cen­

tral de las dos caras curvas y abarcando ana gran parte de sa lon- 

6. gitad, hay prpotioadae dos hendiduras cóncavas;(5) destinadas a 

facilitar el sostenimiento del cepillo y sa manipalación con las 
pantas de los dedos.

Las dosi tapas (8) están constitaidas por dos láminas de oa­

ras paralelas;de aproximadamente ignal espesor qae el de las páre­

lo. dea generales}del caerpo (l), recortadas seg&n la silaeta exterior 

del mismo.

Tanto etL oaerpo (l) como las tapas (8) están fabricadas en 

celaloide d cjnalqaier otro material oelnlósico o resino plástico, 

o cancho endurecido, qne permita obtenerlos por moldeo y facilite 

la soldadnra del oonjanto de elementos por loa procedimientos tér­

micos conocidos, formando an onerpo estando qae, asegnre sa flo­

tación .

Las celdas (3), qae paeden ser natnrales o artificiales, 

van oolooadas} en la cara snperior (4) del caerpo segán los proce­

so. dlmientos de ¡plantación conocidos y de aeaerdo con el hacinamien­

to y la diBtriibnolón geométrica asnal en los cepillos.

El oaerjpo H), en vez de ser netamente tnbnlar, podrá ser 

de estractnraj aelalar, ?ig. 4, y, dentro de esta disposición, po­

drá estar realizado a base de nn nómero variable de célalas de 

25. forma y dimensiones caalesqaiera siempre qae el exceso de material 

no anale la flotación del cepillo caya característica es esencial 

en el invento).
Sin salirse tampondel marco de la invención el cepillo po­

drá ser realizado a base de an procedimiento de fabricación mixto 

30. caalqaiera siempre qae éste reana las condiciones de inalterabili­

dad qae, jñatamente com las de flotabilidad, caracterizan el in-
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vento. Una .̂a estas realizaciones aa la representada en la Fig. 6 

en la qne el oaerpo (l) está formado por nn n&oleo (6) de madera 

de baja densidad, balsa, ohopo n otra, corcho, n otra materia po** 

rosa adecnada cnalqniera revestida de ana pelionla celnlósioa, re— 

6. sino-plástica o de cancho endareoido, apta para ser aplicada por 

fasián y qne sea impermeable.

En la realización de la presente patente podrá ser varia­

ble el temado del cepillo, sn forma y sn color, los cnales podrán : 

ser los qne mejor oonvengan a las tendencias qne el p&blico snoe-¡ 

10. sivamente manifieste.

En general podrá variar todo cnanto no modifiqne o altere 

la esenoialidad del invento de conformidad con lo concretado en '

laa aignienltes reivindicaciones.
N O T A

16. R E I V I N D I  P A C I O N E S  }
Se reivindica como no conocido ni divnlgado en España nn 

cepillo flotante e impermeable especialmente indicado para nsos í 

de baño y tqoador, qne se caracteriza y distingne por:
1*.- Cepillo flotante e impermeable especialmente indicado í 

80. para nsos de baño y tocador, caracterizado en qne está consti-

tnido por nn cnerpo tnbnlar y dos tapas las cnales al ser solda­

das por nn procedimiento término cnalqniera conocido forman nn 

cnerpo perfectamente estando qne asegara sn flotación, llevando } 

colocadas en ana de sns caras las cerdas propias del cepillo se- 

26. g&n disposición y procedimientos de plantación conocidos. ^

23.- ¡Cepillo flotante e impermeable especialmente indieado í 

para nsos de baño y tocador, oaraoterizado en qne es inalterable 

al agna para lo cnal tanto el tobo como las tapas del cnerpo es­

tán fabricados con oelnloide, oancho endareoido o con cnalqnier 
60. material resinó-plástico qne sea ignalmente apto para ser pro- 

dnoida por moldeo y saficientemente resistente a las temperatn-
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rae normales!del baño.

34.- Cepillo flotante e impermeable especialmente indicado 

para osos de baño y tocador, segdn las precedentes reivindicacio­

nes caracterizado en qae, sin salir de la esenoialidad del invento,

el onerpo puede ser fabricado partiendo de nn n&oleo de madera de 
baga denEidad, balsa, chopo a otra, corcho, a otro material poro­

so cualquiera apto para ser reveetido por fusión de ana capa o pe- 
lioala celulósica, resino-plástica, e inolaso caaoho endareeido, 
qae asegaren ea inalterabilidad sin perder ningona de las oaalida- 
das de impermeabilidad y flotación qae son esencia del invento.

4*.- UN CEPILLO FLOTANTE É IMPERMEABLE ESPECIALMENTE INDICA-! 
Bg. PARA USOS DE BAÑO Y TOCADOR.

S^an olaales faeren las circunstancias qae oonourran con la 
esenoialidad propia de la misma.

Consta la presente Memoria descriptiva de oinoo páginas fo­

liadas y mecenográfiadas por nna sola cara y vá acompañada da ana 
hoja de dibajos aclarativos.

Madrid,? Qde Mayo de 1950
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